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TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1 
Denominación y naturaleza 
 
Con la denominación de FUNDACIÓN ALMATERRA IBIZA, se constituye una 
organización privada de naturaleza fundacional, sin ánimo de lucro, cuyo 
patrimonio se halla afectado, de forma duradera, a la realización de los fines de 
interés general que se detallan en el artículo 6 de estos Estatutos.  
 
 
Artículo 2 
Personalidad y capacidad  
 
La Fundación constituida, una vez inscrita en el Registro de Fundaciones, tiene 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para obrar, pudiendo realizar, en 
consecuencia, todos aquellos actos que sean necesarios para el cumplimiento 
de la finalidad para la que ha sido creada, con sujeción a lo establecido en el 
ordenamiento jurídico.  
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Artículo 3 
Régimen 
 
La Fundación se regirá por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, por el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, y las 
demás disposiciones legales vigentes, por la voluntad del Fundador 
manifestada en estos Estatutos y por las normas y disposiciones que, en 
interpretación y desarrollo de los mismos, establezca el Patronato.  
 
 
Artículo 4 
Nacionalidad y domicilio 
 
1. La Fundación que se crea tiene nacionalidad española. 
 
2. El domicilio de la Fundación radicará en Carretera San Carlos, Km.10, 
polígono 9 – 07840 – Santa Eulalia del Rio (Ibiza- Baleares). 
 
3. El Patronato podrá promover el cambio de domicilio, mediante la oportuna 
modificación estatutaria, con inmediata comunicación al Protectorado, en la 
forma prevista en la legislación vigente. 
 
 
 
Artículo 5 
Ámbito de actuación 
 
La Fundación llevará a cabo sus actividades en la isla de Ibiza, pudiendo 
ampliarse el ámbito de actuación a todo el territorio de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears. 
 
 
 

TÍTULO II 
FINES DE LA FUNDACIÓN Y REGLAS BÁSICAS PARA LA 

DETERMINACIÓN DE BENEFICIARIOS Y LA APLICACIÓN DE LOS 
RECURSOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES FUNDACIONALES 

 
Artículo 6 
Fines  
 
Los fines de la Fundación son: 

1. Promover la inclusión social comunitaria y el bienestar integral de 
colectivos vulnerables. 
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2. Desarrollar proyectos terapéuticos, formativos, culturales y educativos 
en estrecho vínculo con la naturaleza. 
 

3. Facilitar, a través de proyectos y actividades específicas, el encuentro y 
el apoyo mutuo entre los colectivos en riesgo, así como entre estos 
colectivos y el resto de la comunidad. 
 

4. Fomentar la educación medioambiental y la permacultura, así como la 
autosuficiencia y el respeto por el medio ambiente, como medio para el 
desarrollo integral de la persona. 
 

5. Impulsar el desarrollo de estrategias innovadoras en el ámbito de la 
inclusión social comunitaria, a través de grupos de investigación y 
estudio orientados al desarrollo integral de todos los seres humanos. 
 

6. Promover la creación de espacios de bienestar y integración comunitaria 
para las personas atendidas. 
 

7. Generar convenios de colaboración con otras entidades sociales, 
públicas y privadas, para alcanzar los fines fundacionales. 

 
 
Artículo 7 
Actividades fundacionales 
 
 
La Fundación, para la consecución de sus fines, puede realizar, entre otras, las 
siguientes actividades: 
 

1. Proyectos Terapéuticos de Inclusión social en la Naturaleza: Terapia 
grupal, arteterapia, terapia asistida con animales, sesiones de 
mindfulness y yoga al aire libre, y otras actividades centradas en la 
mejora del bienestar emocional y psicosocial a través del contacto con la 
Naturaleza. 

 
2. Proyectos Comunitarios en la Naturaleza: Creación de huertas, gallinero, 

protección y cuidado de animales, diseño y creación de jardines 
comestibles, etc., integrando estas actividades para la promoción de la 
autogestión, el desarrollo personal, mejora terapéutica, empoderamiento 
e inclusión social de los participantes. 

                                                      
3. Formación y Educación: Talleres de desarrollo personal, habilidades 

sociales, trabajo en equipo, educación en sostenibilidad y respeto por el 
entorno, formación a profesionales de la salud, formación a voluntariado, 
etc. 
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4. Proyectos Culturales de inclusión social: Actividades culturales que 
promuevan el encuentro y el apoyo entre los colectivos, así como entre 
los colectivos en riesgo de exclusión social y toda la comunidad, como 
son actividades de cine al aire libre, presentación de muestras de teatro 
o muestras musicales, congresos temáticos, etc. 

 
5. Proyectos de innovación e investigación en el ámbito de la inclusión 

social: a través de estrategias innovadoras como la promoción de la 
participación política, cívica, cultural, reducción de la brecha digital, todo 
ello a través de actividades de la Fundación. 

 
6. Regeneración y cuidado de espacios naturales: Actividades para 

regenerar y mantener la finca de trabajo terapéutico, integrando a los 
participantes en actividades de cuidado ambiental y fortaleciendo su 
vínculo con la naturaleza. 

 
Artículo 8 
Libertad de actuación 
 
El Patronato tendrá plena libertad para determinar las actividades de la 
Fundación, tendentes a la consecución de aquellos objetivos concretos que, a 
juicio de aquél y dentro del cumplimiento de sus fines, sean los más adecuados 
o convenientes en cada momento.  
 
 
Artículo 9 
Determinación de los beneficiarios 
 
La Fundación tiene como objeto principal promover la inclusión social, el 
bienestar y la integración comunitaria de los colectivos en situación de 
vulnerabilidad, como son los menores en riesgo de exclusión, personas 
mayores, personas con enfermedad mental, física o discapacidad, así como 
otros colectivos de personas que se encuentren en situación de desprotección. 
 
La elección de los beneficiarios de esos colectivos se efectuará por el 
Patronato con criterios de imparcialidad y no discriminación entre las personas 
que reúnan las siguientes circunstancias:  
 
a) Formar parte del sector de población atendido por la Fundación. 
 
b) Demandar la prestación o servicio que la Fundación puede ofrecer. 
 
c) Carecer de medios adecuados para obtener los mismos  beneficios que los 

prestados por la Fundación. 
 
d) Que cumplan los requisitos específicos que, complementariamente, pueda 

acordar el Patronato para cada convocatoria. 
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Artículo 10 
Destino de las rentas e ingresos 
 
1. A la realización de los fines fundacionales deberá ser destinado, al menos, 

el 70% de los resultados de las explotaciones económicas que se 
desarrollen y de los ingresos que se obtengan por cualquier otro concepto, 
deducidos los gastos realizados para su obtención, debiendo destinar el 
resto a incrementar la dotación fundacional o las reservas según acuerdo 
del Patronato. 
 

2. La Fundación podrá hacer efectiva esta obligación en el periodo 
comprendido entre el inicio del ejercicio en que se obtengan los resultados e 
ingresos y los cuatro años siguientes al cierre de dicho ejercicio. 

 
 
 

TÍTULO III 
Patronato 

 
Artículo 11 
Naturaleza  
 
El Patronato es el órgano de gobierno, representación y administración de la 
Fundación, y ejecutará las funciones que le corresponden con sujeción a lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico y en los presentes Estatutos. 
 
 
Artículo 12 
Composición del Patronato 
 
El Patronato quedará compuesto por un mínimo de tres miembros. El primer 
Patronato será el designado en la escritura de constitución.  
 
 
Artículo 13 
Duración del mandato 
 
Los patronos desempeñarán sus funciones durante tres años, pudiendo ser 
reelegidos un número indefinido de veces, salvo la patrona fundadora, cuyo 
cargo será vitalicio por lo que lo desempeñará de forma permanente. El primer 
Patronato ser renovará a los dos años, en la mitad de sus miembros no 
vitalicios, elegidos por sorteo.  
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Artículo 14 
Nombramientos y sustitución de patronos  
 
1. El nombramiento de patronos, tanto para completar el número máximo de 

miembros, como para cubrir las vacantes que se produzcan será 
competencia del Fundador. Fallecido éste, será competencia del Patronato. 
En este último caso, para el nombramiento de patronos se requiere que el 
acuerdo sea aprobado por la mitad más uno de los miembros del Patronato.  
 

2. El plazo para cubrir vacantes será de dos meses desde que se produce la 
vacante.  
 

 
Artículo 15 
Aceptación del cargo de patrono 
 
1. Los patronos entrarán a ejercer sus funciones después de haber aceptado 

expresamente el cargo en documento público, en documento privado con 
firma legitimada por notario o mediante comparecencia realizada al efecto 
en el Registro de Fundaciones.  
 

2. Igualmente, se podrá aceptar el cargo ante el Patronato, acreditándose a 
través de una certificación expedida por el secretario o la secretaria, con 
firma legitimada notarialmente. 
 

3. En todo caso, la aceptación se comunicará formalmente al Protectorado y 
se inscribirá en el Registro de Fundaciones. 
 

 
Artículo 16 
Cese de patronos 
 
1. El cese de los patronos de la Fundación se producirá en los supuestos 

siguientes:  
a) Muerte o declaración de fallecimiento, así como por extinción de la 

persona jurídica. 
b) Renuncia comunicada con las debidas formalidades. En el caso del 

Presidente se requerirá un plazo de antelación mínimo de un año, y para 
el resto de los miembros un mínimo de tres meses. 

c) Incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad, de acuerdo con lo 
establecido en la ley. 

d) Cese en el cargo por razón del cual fueron nombrados miembros del 
Patronato. 

e) Resolución judicial. 
f) El transcurso del periodo de su mandato, si fueron nombrados por un 

determinado tiempo. 
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2. La renuncia podrá llevarse a cabo por cualquiera de los medios y mediante 

los trámites previstos para la aceptación del cargo de patrono.  
 
 
 
Artículo 17 
Organización del Patronato 
 
1. Se designará, entre los miembros del Patronato, un presidente o presidenta 

y un vicepresidente o vicepresidenta. 
 

2. Asimismo, el Patronato nombrará un secretario o una secretaria que podrá 
ser, o no, patrono. En caso de no ser patrono tendrá voz, pero no voto en 
las reuniones del Patronato. 

 
3. El resto de los miembros del Patronato tendrán la consideración de vocales. 
 
 
 
Artículo 18 
Funciones del Presidente y el Vicepresidente: 
 
 
1. El Presidente o Presidenta será nombrado por mayoría de los miembros del 

Patronato. 
 

2. Corresponderá al presidente o presidenta del Patronato: 
 
a) Ejercer la representación de la Fundación en juicio y fuera de él, siempre 

que el Patronato no la hubiera otorgado expresamente a otro de sus 
miembros.  

b) Acordar la convocatoria de las reuniones del Patronato y la fijación del 
orden del día. 

c) Presidir las reuniones y dirigir y moderar el desarrollo de los debates, 
someter a votación los acuerdos y proclamar el resultado de las votaciones. 

d) Velar por la correcta ejecución de los acuerdos adoptados por el patronato. 
e) Velar por el cumplimiento de la ley y de los Estatutos. 
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Patronato. 
g) Cualquier otra facultad que legal o estatutariamente le esté atribuida. 
 
3. El Presidente asumirá, por delegación del Patronato, todas las facultades de 

éste, salvo las indelegables. 
 

4. El Presidente dispone de voto de calidad para dirimir los empates que 
pudieran producirse en las votaciones que se realicen en el Patronato. 

 



 8 

5. El Vicepresidente o Vicepresidenta será nombrado por mayoría de los 
miembros del Patronato, a propuesta del Presidente y sustituirá a este en 
los casos de ausencia, imposibilidad o vacante. 

 
 
Artículo 19 
Funciones del Secretario o Secretaria del Patronato  
 
 
1. Corresponderá al secretario o secretaria del Patronato: 
 
a) Efectuar la convocatoria de las reuniones del Patronato por orden de su 

presidente o presidenta y realizar las correspondientes citaciones a los 
miembros del Patronato. 

b) Acudir a las reuniones del Patronato, con voz y voto si la secretaría 
corresponde a un patrono, o sólo con voz en caso contrario. 

c) Conservar la documentación de la fundación y reflejar debidamente en el 
libro de actas del patronato el desarrollo de sus reuniones. 

d) Expedir certificaciones con el visto bueno del presidente o la presidenta, 
respecto de los acuerdos adoptados por el Patronato. 

e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su cargo o se prevean 
expresamente en los Estatutos de la Fundación. 

 
2. Sin perjuicio de otras previsiones de suplencia que pueden prever los 

Estatutos, el Patronato podrá nombrar un vicesecretario o una 
vicesecretaria, que asumirá las funciones del secretario o la secretaria en 
caso de vacante, ausencia o enfermedad. 
 

 
 
Artículo 20 
Facultades del Patronato  
 
1. Su competencia se extiende a resolver las incidencias de todo lo que 

concierne al gobierno, la representación y la administración de la 
Fundación, así como a la interpretación y modificación de los presentes 
Estatutos.  
 

2. Con independencia de las funciones que le otorgan los presentes Estatutos, 
y sin perjuicio de solicitar las preceptivas autorizaciones al Protectorado, a 
título meramente enunciativo, serán facultades del Patronato:  

 
a) Ejercer la alta dirección, inspección, vigilancia y orientación de la labor 

de la Fundación. 
b) Interpretar y desarrollar, en su caso, con la oportuna normativa 

complementaria los Estatutos fundacionales y adoptar acuerdos sobre la 
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modificación de estos, siempre que resulte conveniente a los intereses 
de la Fundación y a la mejor consecución de sus fines. 

c) Acordar la apertura y el cierre de sus centros, oficinas y delegaciones. 
d) Nombrar apoderados y apoderadas generales o especiales, otorgar los 

poderes necesarios para llevarlos a cabo, así como la revocación de los 
mismos. 

e) Aprobar el plan de actuación y las cuentas anuales. 
f) Adoptar acuerdos sobre la fusión, extinción y liquidación de la Fundación 

en los casos previstos por la Ley. 
g) Delegar sus facultades en uno o más patronos, sin que puedan ser 

objeto de delegación la aprobación del plan de actuación, las cuentas 
anuales, la modificación de los Estatutos, la fusión y la liquidación de la 
Fundación y aquellos actos que requieran la autorización del 
Protectorado. 
 

 
Artículo 21 
Reuniones del Patronato y convocatoria  
 
1. El Patronato se reunirá, al menos, dos veces al año y tantas veces sea 

preciso para el buen funcionamiento de la Fundación. Las reuniones del 
patronato serán convocadas por su secretario o secretaria, por orden del 
presidente o la presidenta, además de en los supuestos legalmente 
previstos, siempre que lo estime necesario o conveniente o cuando lo 
solicite la tercera parte del número total de los miembros del patronato. En 
este caso, la solicitud de convocatoria dirigida al presidente o la presidenta 
hará constar los asuntos que se vayan a tratar. 
 

2. La convocatoria se cursará por el secretario o la secretaria y se hará llegar 
a cada uno de los miembros, al menos, con cinco días de antelación a la 
fecha de su celebración, utilizando un medio que permita dejar constancia 
de su recepción. En la convocatoria se indicará el lugar, el día y la hora de 
celebración de la reunión, así como el orden del día. 

 
3. No será preciso convocatoria previa cuando se encuentren presentes todos 

los patronos y acuerden por unanimidad la celebración de la reunión.  
 

4. Las reuniones del Patronato se podrán celebrar mediante multiconferencia 
telefónica, videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, de forma que 
uno o varios de los patronos asistan a dicha reunión mediante el indicado 
sistema, siempre y cuando se asegure la comunicación entre ellos en 
tiempo real y,  por tanto, la unidad de acto. 

 
 
Artículo 22 
Forma de deliberar y adoptar los acuerdos 
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1. La sesión del Patronato quedará válidamente constituida cuando asistan, al 
menos, la mitad más uno de sus miembros. El Patronato podrá adoptar 
acuerdos cuando esté presente o representada la mayoría absoluta de los 
patronos. 
 

2. Los acuerdos del Patronato serán inmediatamente ejecutivos y se 
aprobarán por mayoría de los patronos presentes o representados en la 
reunión. El presidente o la presidenta tendrá voto de calidad en caso de 
empate. 

 
3. No obstante, se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de los 

miembros del patronato para aprobar acuerdos que se refieran a:  
a) Reforma o modificación de los Estatutos. 
b) Determinación del número de patronos de la Fundación. 
c) Designación de nuevos patronos y cargos en el Patronato. 
d) Cese de patronos y cargos con causa legal o estatutaria. 
e) Enajenación y gravamen de los bienes integrantes de su patrimonio. 
f) Aprobación de las Cuentas Anuales y el Plan de Actuación. 
g) Fusión y extinción de la Fundación.  

 
4. De cada sesión que celebre el Patronato el secretario o la secretaria 

levantará acta, que especificará necesariamente los asistentes, presentes o 
representados, el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y 
tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones 
si lo solicitaran los patronos, así como el contenido de los acuerdos 
adoptados. Las actas serán firmadas en todas sus hojas por el secretario o 
la secretaria del Patronato, con el visto bueno del presidente o la 
presidenta. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión. La 
Fundación deberá llevar un libro de actas en el que constarán todas las 
aprobadas por el patronato.  
 

 
 
Artículo 23 
Obligaciones del Patronato 
 
1. En su actuación, el Patronato deberá ajustarse a lo establecido en la 

legislación vigente y a la voluntad del fundador manifestada en estos 
Estatutos.  
 

2. Corresponde al Patronato cumplir los fines fundacionales y administrar los 
bienes y derechos que integran el patrimonio de la Fundación, manteniendo 
plenamente el rendimiento y utilidad de los mismos.  

 
3. El Patronato dará información suficiente de los fines y las actividades de la 

Fundación, para que sean conocidos por sus eventuales beneficiarios y 
demás interesados. 
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Artículo 24 
Obligaciones y responsabilidad de los patronos  
 
1. Entre otras, son obligaciones de los patronos: 

a) Hacer que se cumplan los fines de la Fundación. 
b) Acudir a las reuniones a las que sean convocados. 
c) Desempeñar el cargo con la diligencia de un representante leal. 
d) Mantener en buen estado de conservación y producción los bienes y 

valores de la Fundación. 
e) Cumplir en sus actuaciones con lo determinado en las disposiciones 

legales vigentes y en los presentes Estatutos.  
 
2. Los patronos responderán solidariamente frente a la Fundación de los 

daños y perjuicios que causen por actos contrarios a la ley o a los Estatutos 
o por los realizados sin la diligencia con la que deben desempeñar el cargo. 
 

3. Quedarán exentos de responsabilidad quienes hayan votado en contra del 
acuerdo, y quienes prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y 
ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron todo lo 
conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a 
aquél.  
 

 
Artículo 25 
Carácter gratuito del cargo de patrono  
 
1. Los patronos ejercerán su cargo gratuitamente sin que en ningún caso 

puedan percibir retribución por el desempeño de su función.  
 

2. Los patronos tendrán derecho a ser reembolsados de los gastos 
debidamente justificados que el desempeño de su función les ocasione. 

 
3. No obstante, el Patronato podrá fijar una retribución adecuada a aquellos 

patronos que presten a la Fundación servicios distintos que los que implica 
el desempeño de las funciones que les corresponden como miembros del 
Patronato, justificándolo adecuadamente ante el Protectorado. 

 
 
 

TÍTULO IV 
RÉGIMEN ECONÓMICO 
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Artículo 26 
Patrimonio fundacional  
 
1. El patrimonio de la Fundación puede estar integrado por toda clase de 

bienes, derechos y obligaciones susceptibles de valoración económica, y 
también por aquellos que la fundación adquiera con posterioridad a su 
constitución, que pueden ser afectados o no a la dotación.  

 
2. Unos y otros deberán figurar a nombre de la Fundación y constar en su 

inventario, en el Registro de Fundaciones y en los demás Registros que 
corresponda.  

 
3. La dotación inicial podrá ser desembolsada por personas físicas o jurídicas 

distintas de los fundadores. 
 

 
 
Artículo 27 
Dotación patrimonial de la Fundación 
 
La dotación patrimonial de la Fundación estará integrada por todos los bienes y 
derechos que constituyen la dotación inicial de la Fundación, y por aquellos 
otros que en lo sucesivo se aporten a la misma con ese carácter. 
 
Artículo 28 
Financiación 
 
1. La Fundación, para el desarrollo de sus actividades, se financiará con los 

recursos que provengan del rendimiento de su patrimonio y, en su caso, con 
aquellos otros procedentes de las ayudas, subvenciones o donaciones que 
reciba de personas o entidades, tanto públicas como privadas.  
 

2. Asimismo, la Fundación podrá obtener ingresos por sus actividades, 
siempre que ello no implique una limitación injustificada del ámbito de sus 
posibles beneficiarios.  

 
 
Artículo 29 
Administración  
 
Queda facultado el Patronato para hacer las variaciones necesarias en la 
composición del patrimonio de la Fundación, de conformidad con lo que 
aconseje la coyuntura económica de cada momento y sin perjuicio de solicitar 
la debida autorización o proceder a la oportuna comunicación al Protectorado. 
 
 
Artículo 30 
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Régimen financiero  
 
1. El ejercicio económico coincidirá con el año natural. 
2. La Fundación llevará necesariamente un libro diario y un libro de inventarios 

y cuentas anuales y aquellos otros que sean convenientes para el buen 
orden y desarrollo de sus actividades, así como para el adecuado control de 
su contabilidad.  
 

3. En la gestión económico-financiera, la Fundación se regirá de acuerdo con 
los principios y criterios generales determinados en la normativa vigente.  

 
 
Artículo 31 
Plan de actuación, cuentas anuales y auditoría  
 
1. El Patronato elaborará y remitirá al Protectorado en los últimos tres meses 

de cada ejercicio, un plan de actuación, en el que queden reflejados los 
objetivos y las actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio 
siguiente.  
 

2. El presidente o la presidenta (o la persona que designe el Patronato) 
elaborará las cuentas anuales que deberán ser aprobadas por el Patronato 
en el plazo de seis meses desde el cierre del ejercicio. Una vez aprobadas, 
las cuentas se presentarán al Protectorado, en los diez días hábiles 
siguientes a la fecha de aprobación para examinarlos y depositar 
posteriormente en el Registro de Fundaciones. 

 
3. Las cuentas anuales, que comprenden el balance, la cuenta de resultados y 

la memoria, forman una unidad, deben ser redactadas con claridad y 
mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la fundación.  

 
4. En la memoria se completará, ampliará y comentará la información 

contenida en el balance y la cuenta de resultados y se incorporará un 
inventario de los elementos patrimoniales.  

 
5. Además, se incluirán en la memoria las actividades fundacionales, los 

cambios en sus órganos de gobierno, dirección y representación, así como 
el grado de cumplimiento del plan de actuación, indicando los recursos 
empleados, su procedencia y el número de beneficiarios en cada una de las 
distintas actuaciones realizadas, los convenios que, en su caso, se hayan 
llevado a cabo con otras entidades para estos fines y el grado de 
cumplimiento del destino de rentas e ingresos. 

 
6. Si la Fundación incidiera en los requisitos legales establecidos, los 

documentos anteriores se someterán a auditoría externa, remitiendo al 
Protectorado el informe de esta junto con las cuentas anuales. 
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TÍTULO V 
MODIFICACIÓN, FUSIÓN Y EXTINCIÓN 

 
Artículo 32 
Modificación de los Estatutos 
 
1. Por acuerdo del Patronato, podrán ser modificados los presentes Estatutos, 

siempre que resulte conveniente a los intereses de la Fundación. Tal 
modificación se ha de acometer cuando las circunstancias que presidieron 
la constitución de la Fundación hayan variado de manera que ésta no pueda 
actuar satisfactoriamente con arreglo a sus Estatutos en vigor. 
 

2. Para la adopción de acuerdos de modificación estatutaria, será preciso un 
quórum de votación favorable de, al menos, la mitad mas uno de los 
miembros del patronato. 

 
3. La modificación o nueva redacción de los Estatutos acordada por el 

Patronato se comunicará al Protectorado. Si el Protectorado no se opone 
motivadamente y por razones de legalidad a la modificación estatutaria, el 
Patronato deberá elevar a escritura pública la modificación de los estatutos; 
posteriormente debe inscribirse en el Registro de Fundaciones. 

 
 

 
Artículo 33 
Fusión con otra fundación 
 
1. El Patronato podrá decidir la fusión de la Fundación con otra, previo 

acuerdo concertado al efecto con esta última. 
 

2. El acuerdo de fusión deberá ser aprobado con el voto favorable de, al 
menos, la mitad más uno de los miembros del Patronato y se comunicará al 
Protectorado. Si el Protectorado no se opone motivadamente y por razones 
de legalidad a la fusión, el Patronato debe elevar a escritura pública la 
fusión; posteriormente debe inscribirse en el Registro de Fundaciones.  

 
 
 
Artículo 34 
Extinción de la Fundación 
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La Fundación se extinguirá por las causas, y de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la legislación vigente. El acuerdo de extinción 
que aprueba el patronato debe ser comunicado al Protectorado. Si el 
Protectorado ratifica en acuerdo de extinción, el patronato elevará a escritura 
pública dicho acuerdo; posteriormente debe ser inscrito en el Registro de 
Fundaciones. 
Artículo 35 
Liquidación y adjudicación del haber  
 
1. La extinción de la Fundación determinará la apertura del procedimiento de 

liquidación, que se realizará por el Patronato bajo el control del 
Protectorado. 
 

2. Los bienes resultantes de la liquidación se destinarán a fundaciones u otras 
instituciones que persigan fines de interés general análogos a los de la 
Fundación y que tengan afectados sus bienes, incluso para el supuesto de 
su disolución, a la consecución de aquéllos, designadas en su momento por 
el Patronato, de acuerdo con lo ordenado en la legislación vigente.  

 
3. La función liquidadora del Patronato finaliza con el otorgamiento de la 

escritura de cancelación de la fundación, la solicitud de la cancelación de 
los asientos referentes a la fundación y su inscripción en el registro de 
fundaciones. 

 
 


